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Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo pertinente en relación con 

la contradicción al avalúo presentado por la parte demandante, no obstante, de 

revisión de la actuación se advierte que, si bien, como sustento de la misma se 

allega un dictamen pericial, lo cierto del caso es que, en dicha experticia no se tuvo 

en cuenta el avalúo catastral de los bienes inmuebles a dividir, a efectos de 

justificar la razón por la cual, el mismo no es idóneo para determinar su precio en 

el mercado, aun cuando el fundamento de la objeción se centra en dicho tema. 

 

Así las cosas, con el fin de contar con elementos de juicio suficientes para  adoptar  

una decisión en cuanto al avalúo que se acogerá para llevar a cabo la venta en 

pública subasta de los bienes inmuebles objeto de la presente acción, se requiere 

al perito Lorenzo Molina Rubio, para que en el término de diez (10) días, proceda 

a aclarar y/o adicionar la experticia presentada, en el sentido de indicar al 

Despacho, la razón por la cual el avalúo presentado resulta ser menor al catastral 

aumentado en un 50%, conforme lo dispone el artículo 444 del C.G.P., o por qué 

este último no resulta idóneo para los fines pertinentes. 

 

Por la parte demandada, deberá procurarse el cumplimiento de la orden aquí 

impartida. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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